
 

 

 

 
 

FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL FINDETER S.A. 
 

ADENDA No. 3 
 

CONVOCATORIA N° VP-C-15-2018 
 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA QUE REALICE LOS ESTUDIOS BASE  CONTEMPLADOS 
COMO PARTE DEL DIAGNÓSTICO DE LA METODOLOGÍA DEL PROGRAMA DE CIUDADES 

SOSTENIBLES Y COMPETITIVAS, LOS CUALES INCLUYEN EL ANÁLISIS DE LA HUELLA URBANA 
HISTÓRICA Y ACTUAL Y ESCENARIOS FUTUROS, ANÁLISIS DE AMENAZAS NATURALES Y 

VULNERABILIDAD AL CAMBIO CLIMÁTICO E INVENTARIO DE GASES TIPO EFECTO INVERNADERO, 
DEL ÁREA METROPOLITANA DE CÚCUTA CONFORMADA POR LOS MUNICIPIOS DE CÚCUTA, VILLA 

DEL ROSARIO, LOS PATIOS, EL ZULIA, SAN CAYETANO Y PUERTO SANTANDER (NORTE DE 
SANTANDER). 

 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, CAPITULO IV SUBCAPITULO I 
GENERALIDADES, Numeral 1.10. y con fundamento en las observaciones presentadas por los interesados, se 
procede a modificar los Términos de Referencia de la Convocatoria VP-C-15-2018, así: 
   
 
1. Se modifican los subnumerales 6 y 7 del numeral 2.1.1 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

del SUBCAPITULO II DOCUMENTOS Y REQUISITOS JURIDICOS CAPITULO IV de los términos de 
referencia, los cuales quedan así: 
  
“2.1.1 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
  
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 
acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio 
correspondiente, en el cual se verificará: 
 
(…) 
 

6. Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) tres (3) años 
de antelación al cierre de la presente convocatoria.  

7. Las sucursales deberán acreditar que se encuentran inscritas en Colombia con cinco (5) tres (3) años 
de antelación al cierre de la presente convocatoria 
 
(…) 

 
 
2. Se modifica la Formación Académica y la Experiencia Específica Mínima del Experto en edición 

literaria  del ANEXO PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO de los términos de referencia, el cual queda 
así: 

 

1 Experto en 
edición 
literaria 

Profesional en 
comunicación social, 
y/o periodismo y/o 
literatura y/o áreas 

5 4 años en edición y/o 
corrección de estilo de 
documentos, libros y/o 
publicaciones en 

20% 



 

 

 

 
sociales y carreras 
afines.  Con título de 
especialización, 
maestría o doctorado 
en temas afines, 
descritos 
anteriormente. 
 

Profesional con 
estudios de 
pregrado en 
filología (en 
español), lingüista, 
pedagogo en 
español, periodista 
o literario o 
profesional en los 
temas relacionados 
a los del objeto de 
la convocatoria 

general y/o 
publicación de 
mínimo 5 papers 
científicos en 
revistas indexadas 
en temas 
relacionados al 
objeto.   

 
 
CONVENCIONES: Los aspectos a eliminar o suprimir serán tachados, y los que se adicionan serán señalados 
en negrilla, cursiva y subrayado. 
 
En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria se mantienen sin modificaciones. 
 
 
 
Para constancia se expide a los siete (07) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018).  
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